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CONSEJO DE MINISTROS. 

,elebrado en el Palacio Nacional el 4 de Noviembre de 1922. 
Presidencia del Primer Magistrado de la República. 

(Versi6n Taquigráfica: A. Díaz Párraga) 
----

EL C. PRESIDENTE: El único objeto de este Consejo,·es 
tratar sobre la reglamentación de la Ley del Petroleo. 
Hemos mandado a la Cámara, entiendo, dos proyectos el 
año pasado, y no conocemos el resultado; creo que no se 
discutieron, o se discutieron en parte. 
EL C. CALLES; Se discutió en la Cámara de Diputados un 
proyecto, presenta.do por la Comisión de Petroleo de la 
Cámara.; se discutió ese proyecto bastan te y quedaron n! 
da más algunos artículos, q�e no se aprobaron en defini 
tiva. 
EL C. PRESIDENTE: Yo recuerdo haber tenido dos o tres 
juhtas, en Chapultepec, con distintos grupos de loe blo
ques, y llegarnos a una conclusi6n; les mándaron el pro -
yecto y no lo discutieron. Después, dijeron que no lo 
encontraban razonado. 
EL C., CALLES: Hay uno en el Senado. 
EL C. PRESIDENTE: Ahora han estudiado este asunto en las 
Secretarías de Industria y Hacienda; entiendo que los Abo 
eado,s de ambas Secretarías han tomado participación y han 
formado el proyecto que vamos a poner a discusi9n. 



- 2 -

Yo he leído todo el p�oyeoto y no encuentro más de 
un artículo, cuyo alcance ea de una tr·ascendenoia que a 
nadie se oculta. Ea el quinto, que dice: "Lae concesiQ.

nes otorgadae: •••••• (lo ley6) 
El alcance de esto, corno decía antes, ea de una gran 

trascendencia. La facultad del Ejecutivo, para declarar 
la nulidad de contratos anteriores, tiene su base en el 
precepto constitucional, que lo autoriza para éllo; pero 
una vez ratificados loe convenios anteriores, aunque el 
articulo dio e· que se le deja la facultad al Ejecutivo, yo 
considero que queda enteramente desvirtuada esa facultad. 
EL C. PANI: Dice: "Las oonoesiones otorgadas ••• ·• (leyó) 
Luego indica: ••• "sin perjuicio de que el Ejecuti,o haga 

. ' 

uso de las facultades que le concede el párrafo final del 
artículo 27 de la Constituci6n, para declarar nulo8 loe 
contratos y concesiones hechos por los Gobiernos anterio
res a 1917", es decir, cuando constituyan monopolio•; de 
manera que esos que constituyen monopolio y que acreditan 
el ejercicio de la facultad del Ejecutivo, para declarar-
los nulos, quedan exceptuados de la confirmaci6n de esos 
derechos. 
EL C. PRESIDENTE: Yo, en este caso, considero que debemos 
colocarnos bajo los distintos puntos de vista que tiene ea• 
te asunto. Uno.es de carácter legal rigido,_que podría de-

2 
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cir: vamos a discutir los derechos que cada país tiene 
para modificar sus leyes, en el sentido que le conv.enga.
Y otro, es el de coavenienoia nacional: hasta d6nde po
demos hacer uso de ese derecho, sin ·perjuicio de los iil 
tereaee de la Nación, tomando en oonsideraci6n la posi
ci6n que guarda M�xioo, en relación con los intereses de 
otros países, afectados por esta legislación. 

De suerte que yo.creo,que debemos desechar el aspec
to jurídico, diremos, para busoar el de conveniencia na
cional, porque el dere-cho de· legi alar, como le pegue la 
gana, a un pueblo, ne.die lo discute cuando el pueblo ·es 
fuerte; cuando el pueblo es débil, lo discuten los de -
más. Ahora, vamos a estudiar si conviene a nuestra de
bilidad, si se aumenta nuestra debilidad, modelando nue! 
tra legislaci6n� para satisfacer las exigencias de loe 
fuertes, o si aumentamos nuestra debilidad modelando esa 
legislación. Creo que es el punto 16gioo y patriótico 
del cual debemos· partir, lno les parece a ustedes?. 
EL C. CALLES: Debemos averiguar si este artículo quinto 
está de acuerdo con lo.que preceptáa el artículo 27 de 
la Constituoi6n. 
EL C. SRIO. PARTICULAR: (Leyó el artículo 27 de la Cons
ti tuci6n). 
EL C. PRESIDENTE: Pero creo que no debemos partir de, ba-
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aes falsas, de que ya nos han de·sconocido e1. derecho para 
legislar, conforme convenga a los intereses públicos, y 
�os imponen modalidades para que nosotros, a nuestra vez, 
hagamos presión en las Cámaras, para que esas modalidades 
salven los intereses afectados por nuestra legislación. -

. . El derecho del Ejecutivo, que ea derecho escrito, va a co-
rrer igual suerte y va a tener menos fuerza, porque es un 
individuo el que declara nulo un contrato, y cuando el Eje 
cutivo diga "ea nulo este contrato tt , levantará mucha pol
vareda y gritarán con más vigor loa afectados, que cuando 
lo declara una aaamblea legislativa. 

No nos hagamos la ilusi6n de que.la facultad del ·Ej!l 
outivo va a tener acción efectiva, cuando ya se ha desco
nocido la facultad de la soberanía nacional para la legis 
laci6n, de acuerdo con·los intereses públicos. Ese ea mi 
modo de pen·s·ar. · 
EL C. PAN!: No es que se haya desconocido la soberanía º-ª 

·ciona.l en materia de legislaoi6n. En realidad, la libertad
no,�ee abso1uta y é.sta se vé coiartada., a medida que avanza
la, civilizaci6n: individualmente, es más libre, demostra
rá mayor libertad el hombre primitivo o el hombre que vive
en el campo, qu_e el hombre civilizado· o el hombre que vi ve
en la Ciudad. Hay reglamentos de po1icía, infinidad de
convenciones, de costumbres, que restringen esa libertad,
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y lo mismo respecto, de la.a naciones. Si una nación pudie 

ra vivir aisladamente, podría legislar como se le pegara 
la gana; pero como está dentro del concierto internacio -

na!, hay conven'ciones universal�ente admi tidaa, a la.a cu-ª 

les tiene que ajustar su vida. lega.l cada. une, de laa na.ciQ 

nea que componen el conjunto de la familia. mundial. y de 

ahí es que la libertad no sea enteramehte absoluta. 
Este artículo no significa una sumiai6n a un poder 

extrañó. El poder extraño. tie'ne fa.cul tad para decir neª 

tro o no entro, en relaciones contigo, según que tus le -

yes garEm tic en o n6·, debidrunen te, de acuerdo con mi modo 

de pensar o de acuerdo con las convenciones uni veraelea, 

a mis nacionales que va.n a radicarse allá _o el dinero 

que van a invertir a tu país". Y, en realidad, lo que 

hace este artículo·, como decía., ea no someterse a. una. pre 

sión extrañe.; porque el Ejecutivo, a.ctual, muy dignemente, 

se ha opuesto siempre a toda'claae·de insinuaciones y a 

toda clase de presiones, desde el momento en que se ha rf 

siatido y ha nege.do, absolu tarnen te, que llegara B1guna. vez 

e. firmar el tratado que proponían los Estados Unidos, como

condición para reconocerlo. El Ejecutivo de la Uni6n ha 

seguido un programa que ha. aceptado el Pa!e y que el Pá!s, 

como mejor sanci6n de ese programa, lo ha. lleve.do a usted 

a la Presidencia de la República, para cumplirlo. 
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En.el Manifiesto que lanz6 usted en Nogales, el prime
ro de Junio de 1919, aceptando la candidatura Presidencial, 
fija. usted estas bases, para. el desarrollo de la poJitica 
internacional: ·"A.-.�. (ley6, hasta la cláusula "D"). 
EL C. CALLES: Creo que el punto es muy sencillo: aqúí, de 

lo.que se tra.ta, ea de no lesionar con esta ley reglament-ª 
ria les derechos que en rnateri�. de petroleo hayan a.dquirido 
los extrañjerois. 

EL C. PRESIDENTE: Exactamente. 

EL ·c. CALLES: Por otra parte, tenemo,s ese principio, que 
dice que la Nación es dueña absoluta del subsuelo, y sus 
derechos son indiscutibles. Pues bien, vamos a .hacer que 
esas compañías entren dentro de nuestra. Ley, y entonces, 
dígase: Se les concede a la.s cornpañ!as que hayan adquiri
do terrenos, con el prop6si to de dedice.rlos a. la explota
ción petra.lera., .que lo manifiesten a la Naci6n. 
EL C. PANI: El artículo está apegado a la letra y al es
piri tu del artículo 27 cona.ti tucional. 
EL C. CALLES: Este no, es pro,yecto reglamentario de la Le"y, 
son loe puntos constitucionales, que ponen aquí, todos con 
fusos. 
EL C. PRESIDENTE: Y quelno es facultad del Congreso san -
cionar este artículo de reforma. constitucional? 
EL C. AGUIRRE: Yo le he dado muchas vueltas, porque conoi 
co la legislación minera •.•• 
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EL C. PANI: Será ratificado co,n sugeción a. lo que esta 
Ley dispone, mediante las causas que la misma autoriza. 
EL C. CALLES: Si se va a tatificar como esta Ley lo di! 
pone, no habría. ratificación ninguna. 
EL C. PRESIDENTE: No no-a hagamos ilusiones de que los 
preceptos confusos nos favorezcan: los.preceptos confu-
sos fa.vorecerán siempre al fuerte, porque él .es el que 
los interpreta a su gusto. De suerte que necesitamos em-. 
pe zar por aola.rar eso, en una. forma franca y definitiva .• 
EL C. CALLES: Se puede decir que se les dá. el término de 
tanto tiempo, para que manifiesten, que éllos digan: Mani 
fiesto. 
EL C. PANI: Ese es el procedimient� reglamentario de esta. 
Ley Orgé.nica. 
EL C. CALLES: Ya manifestando, entran de lleno a la ley 
reglamentaria que se· dé. Cuando piden la ratificación, no
se hace más que confirmarles todas las prebendas. 
EL C. PANI: Dice esta ley, en su artículo 16: (lo leyó). 
Porque, con sti tucionalmen te, tiene el Ej ecú ti vo· faoul tad 
de expedir todos los reglamentos, dice: "será rtüificado", 
y al reglrunentar este artículo, el Ejecutivo, dirá la forma. 
EL C. CALLES: lPor qué no ae ha.ce desde un principio? · 
EL C. PANI: Porque no ea reglamento, ea la Ley Orgánica; 
los procedimientos de detalle, son de reglamento. 
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EL C. FIGUEROA: No ee pierde na.da, puesto que la Cons
titu�ión dá al Ejecutivo las facultades. 
EL C. PRESIDENTE: Son facultades abstractas. Pani acabe 
de de·cir que con la civilizaci6n se ha coarta.do mucho la 
libertad de loa pueblos. 

Loa Estados Unidos, dieron 1'.!. ley del estado seco y 
no indem.ni zaron a loa que habían hecho plan ta.a, se per -
dieron la mquinaria., las destilería.a - al rededor de cua 

. trocientoe millones de dollars - y no se di6 un centavo, 
se dijo: "na.die tendrá fá.brica de vinos". Los otro1 te
nían muchos convenios, con tre.tos celebrados pa.re, entregar 
cantidades de vino: todo se vino abajo y ee pierden como 
quiniento.a millones de dolla.re, y no se indemniz6 a ne,die. 
EL C. PANI: El caso no es co�parable desde todos los pun 
toa de vista. 
EL C. PRESIDENTE: . Ahore,, loa que tienen tierra.a a.dquiri
das y se les van a. quitar, para dar ejido•s, las tenían ad 
quiridas antes del año de 1917 y las te�ía.n adquiridas p� 
ra agricul tur.a. De suerte que si se ratifican los dere 
ohos de estos; se ratifican los de los otros y entonces 
no se pueden obtener tierras para ejidos, porque antes de 
1917, habían comprado al amparo de las leyes que había. 
EL C. CALLES: Y en la misma condición jurídica se en -
cuen tran todos los pro,pi etarios, en rela.ció-n con el sub
suelo. 
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EL C. PRESIDENTE: Creo que estamos bordando en el vacío. 
El punto que debemos tomar como partida es éste: nuestra 
co,ndición de pueblo débil, nos obliga a estudiar la.a moda 
lidades que las circunstancias nos exigen imponer a nues
tras leyes, ¿hasta d6nde aumenta o disminuye nuestra debi 
lidad con estas moflificaciones? creo que es el punto, ea 
la base, porque si estuviéramos fuertes, no estariamos di� 
cutiendo: los fuertes, imponen sus leyes. 
EL C.AGUIRRE: Yo, al leer esto, lo sefialé con una cruz,
porque encontré retroactiv�dad, al final. Yo poseo todas 
las .leyes, como minero,, desde la primera Cédula hasta la· 
6ltima; le di vueltas y más vueltas anoche y no encontré 
eso. Si no lo estuviera, como usted dice, aq_ui queda f11 
cul tado, conforme al precepto cona ti tucional relativo, pa 
ra declarar nulos estos y aquellos contrato,s, que estén 
incursos.legalmente en �l. De otra suerte, vienen y nos 
presentan el artículo 14 constitucional: ninguna Ley tie
ne, en la Rep6blica Mexicana, efectos retroactivos. 
EL C. SERRANO: Veo que esto es vag�: lhasta cuándo se f� 
culta al Ejecutivo? 
EL C. PRESIDENTE: De los que existían antes de 1917. 
EL C. CALLES: Si se aclara, el resultado es el mismo, -
diciendo: se concede .el plazo de un año, desde ta.l tiem
po, para que manifiesten sus terrenos. 
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EL C. PANI: En la página 4 dice: "El derecho de confirma
ción... (leyó) 
EL C. CALLES: Es la confirmaciÓ:n, únice.mente, para las pre-
hendas adquiridas, no para meterse dentro de la nueva legis
laci6.n. 
EL C. PRESID8NTE: Una ola.ración: esta legislación, en con-
cepto de ustedes, que han cambiado muchos punt.os de vista -
con los magnates que la han objeta.do, lsería aceptada por 
éllos? 
EL e: DE LA HUERTA: Yo oreo que habría que luchar un poco. 
EL C. PRESIDENTE: Esta facultad del Ejecutivo, de declarar 
caducos los contratos que, a su juicio, entrañen un perjui-
cio pdblico, no recon6cerá esta facultad ninguno de los Po-
deres fuertes, que han objetado nuestras leyes. 
EL C. AGUIRRE: Se apoyan en un art!cuto constitucional, -

el 14, que prohibe la retroactividad en toda Ley. 
EL C. PRESIDENTE: Sería retroactivo s1 se hubiera promul-
gado la Constitución y se les cobraran derechos por lo que 
había.n exportado y que se hubiera dicho: esta Ley empieza , 
a regir, desde el año pasado. 
EL C. PANI: Ese caso es el de inconstitucionalidad de ese 
contrato, aun desde el puito de vista de la Constitución de 
57. 
EL e: DE LA HUERTA: Prescindiendo de las reflexiones del 

'º 
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Ing. Pani, que las veo razonables, en lo que se refiere a 
la limitación de la libertad para regir a los pueblos y a 
los individuos, con las nuevas modalidades de la propiedad, 
que fuera del Derecho Romano existen actualmente, quiero 
presentar bajo otro aspecto la cuesti6n esta del petroleo, 
segdn las conferencias que tuve con los petroleros, obede� 
ciendo a una resoluci6n Presidencial. 

Creo que el señor Presidente debe recordar que le, re
ferí, oportunamente, las pretensiones que primitivamente 
traían los petroleros: desconocimien to1 del artículo 27 de 
la Constitución y obligación, de parte del Gobierno de Mé
xico, de pedir al Congreso la Reforma Constitucional, que 
viniera a derogar el artículo de referencia. 

Despu�s de algunas discusiones y de hacer notar lo in
justificado de la petición que hacían, se consiguió que vie 
ran éllos el .asunto del petroleo, únict!mente bajo el punto 
de vista comercial; esta misma tesis, fué sustentada, por 
mí, en New Yo,rk. 

Después de que las pláticas· con los banqueros termina
ron, vinieron los petroleros a hacer proposiciones; y al ma
nifestarles yo que no tenía facultad para_ discutir la Ley

del Petroleo, en lo que a industria y comercio se refería, 
se resolvi6 en esas juntas que yo escucharía las peticiones
de estos señores y las traería. aquí, al Departamento respec-

11 
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tivo, para que lueran sometidas a la cons�deraci6n del Pri
mer Magistrado de la Repúbli-ca. En vista de estas pláticas 
que tuve con él los, sin compromiso, de ninguna especie, se 
d-eterminaron aquellos puntos·, �n los que podía estar de.
acuerdo la legislación mexicana con lo que éllos considera
ban garantías a los intereses invertidos en México, y me en
uontré con ésto: que era fácil conseguir de éllos, ya, el re
conocimiento pleno de la Conatituci6n de 17 y del Art. 27, 
en todas sus fases. 

Hay más: al transladarme a Washington, atendiendo a li 
invitaci9n que se me hizo, para que fuera, dizque a oir a 
aquellos señores - y que a nadie se escapa que .era, para que 

yo diese algunas declaraciones al Departamento de Estado,-
traté este mismo punto con el Secretario Hughes, es decir, 
me lo trató, lo abordó; y aunq�e reiteradas ocas'i-ones hice 
la aclaraci6n di que no tenía facultades para tratar esos 
asuntos, como mexicano y como: miembro del Gabinete del Pre
sidente Obregón, tuve que hacer algunas rectificaciones, y 
algunas apreciaciones equivocadas del Sr. Hughes fueron re
conocidas como tales por él mismo, y acepto que, si el Go,

bierno de México, como pueblo soberano, tenía. derecho para 
darse las leyes que mejor convinieran a la familia mexicana, 
sí existía la obligación, de parte del mismo Gobierno, de 
someterse a esas mismas leyes y no salirse de éllas. Y noté, 

12 
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por las aclaracione� que me hizo Hughes, algunos puntos que, 
positivamente, eran razonables y yo creo que, como buenos me
xicanos, tenemos la obligación de rectificar los errores, co
mo hombres apegados a la justicia. 

Entre otras cosas, me·dijo: "Ustedes han declarado "urbi 
et orbi", que no van a confiscar los intereses de nuestros na 
ciona.les en el País, ¿,es o no es cierta esta afirmaci6n? Des
de la época del señor Carranza, hasta el General Obregón, se 
ha dicho, se han dado estas seguridades a todos los extranje
r�s; pues yo me conformo con que los derechos que mis nacio
nales tienen en su país, no los pierdad, que no se traduzca 
la interpretación de su legislación, en vulneración de los 
intereses que tienen invertidos Ios míos allá, porque están 
llegando reclamaciones de que muchas de las disposiciones 
aún son anticonsti tucion�.les, que muchas resoluciones de su 
Gobierno, no están de acuerdo con su Ley Fundamental. Entre 
otras - me citó,- hay aquella división de latifundios, en 
que no se ajgstan a la Ley, porque no se pagan las tierras 
que están tomándose. Otro punto: ustedes han dicho que no 
hay confiscaciones y, sin embargo, s� que el Gobierno tiene 
el propósito de quitarles a todas las empresas petroleras 
los derechos que han adquirido y que, al amparo de sus le
yes, han venido desarrollando". 

Le hice notar que era equivocada aquella apreciación; 
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que, efectivamente, exigiría a las compañías petroleras que 
se pusieran dentro del nuevo orden de cosas; que/ nosotros S-ª: 
biamos, perfectamente, que la conveniencia exigía. tolerarles, 
permitirles a esas compañías que siguieran haciendo uso de 
esos derechos, porque estaba en la conveniencia de México 
el que nos estuviesen dando rendimientos que de la industria 
petrolera estaba obteniendo la Administraci6n Públic�. Así 
es que no existe, de parte del Gobierno, el propósito de en-
to:rpecerlas, lejos de eso, darles facilidades; pero únicamen-
te queremos, por discusión académica, si ustedes quieren, 
por cuestión de principio que nos deben respetar, que estos 
hombres se pongan el nuevo saco que les ofrecemos, en lugar 
del viejo que han tenido: no pierden con eso ningunos de sus r 
derechos, pero sí quere�os reconozcan los nuestros, porque 
tenemos derecho a exigirlo. Me dijo:·está usted en lo justo. 

Continué.- El prop6sito de la Administración actual es 
dar derec'hos equi va.len tes a los que anteriormente tenían, den 
tro ·ae la legislación que ya ha sido nulificada; no confiscar 
un solo pozo de petroleo; no quitarles, absolutamente, ningu
nas propiedades que él los tengan, sino, únicamente, obligar
los a cambiar de modalidad esa propiedad, a cambiarla de for 
ma, dentro del nuevo- orden de cosas, y creo que tenemos der� 
cho a exigirlo. 

Tanto a los petroleros, como a Hughes, se les hacía no
tar que el reconocimiento de nuestra legislación, el recono-
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cimiento, principalmente, del Art.- 27, era obligación de -
éllos, si querían aprovecharse de nuestra riqueza nacional, 
si querían compartir con nosotros los rendimientos que die
ra la explotación del subsuelo mexicano, que viniera a tra
bajar dentro de las nuevas leyes establecidas. Y ni un solo 
minuto, el Jefe del Departamento de Estado dijo que no reco
nocía. esas leyes. La declaración que .últimamente acaba de 
hacer, es la mejor demostración de que la actitud de éllos 
no significa presión, para que nosotros le demos determinada 
modalidad a nuestra legislación, lejos de éso, hemos conse -
guido, el éxito más grande, como pueblo débil y pequeño: que · 
reconozcan éllos todos los derechos que a nosotros nos asis
ten, para darnos las leyes que mejor convengan a nuestros in-
tereses; públicamente lo ha declarado, el magnate político y 
públicamente, también, el magna.te financiero Lammont ha reco
nocido- la bondad de la legislación mexicana y la bondad de 
la Revolución Mexicana, diciendo que toda élla ha sido enca
minada al mejoramiento del- proletariado mexicano. Son dos 
éxitos que se han conseguido.y que no tenemos que cerrar _los 
ojos para verlos, porque no son éxitos de una persona, sino 
nacionales. No hay - creo entrever por algunas fra?es,- nig / 
guna exigencia de parte de los magnates pe.troleros o políti
cos americanos, para que la legislación tome determinada for
ma. Este proyecto no.obedece a sugestiones de un Doheny o 

1 '5' 
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de un Teagle o de un Lammont, n6; este proyecto fué formado 
sobre la interpretació.n constitucional de nuestra Cart� Mag 

' na, por tres de los principales doctora.dos en asuntos petro 
leros, los má.s radicales, insospechables, aquéllos que du -
rante tard�os años han estado sosteniendo la bandera. del 'na
cionalismo, a pesar de todas las sugestiones de funciona -
rios y de interesados petroleros en esta cuesti6n. De allí 
pasaron a mayor publicidad, en discusión con los Abogados 
de la Secretaría de Industria y Comercio que, aun a pesar 
del delito que podían haber tenido aquellos Abogados - que 

. es muy· humano y una de las características de nuestra ra -
za,- tratando de enc,ontrarle algún punto vulnerable a este 
proyecto, lo estudiaron a conciencia y pequefias modifica -
ciones le hicieran, declarrindo. que tod10 él estaba entera -
mente ajustado al artículo 27 Constitucional y que no te -
nía ning�n punto vulnerable, dentro de la teoría naciona 
lista. No es, pues, este proyecto, resultado de la pre 
sión del otro lado del Bravo y ésta, si existe, vendrá., se 
manifestará,, probablemente, por otro camino; pero' en éste,

feliz�ente, no se ha hecho sentir. 
El éxito conseguido con los petroleros fué éste: Nos

dejaron los puntos de principio a nosotros, que México to
mara las formas legales que quisiera.; querían éllos no per 
der, es todo lo que �iden. Tengo telegramas firmados 

//, 
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por el Presidente de la Standard Oil y por el Presidente 
de la Huasteca, en los que dicen - no sabía que este as-
pecto se iba a tratar y por eso no los traje:- "Ya sabe 
usted que nosotros no1 nos preocupamos por la cuesti6n le-
gal, no.s preocu amos por la cuestión comercial, que comer 
cialmen te no perdamos. en nuestr·as inversiones en México". 
Este mismo aspecto fu� tra.tado en el Departamento de Esta-
do y el Secretario, cuando hablaba de que se trataba de 
confiscar a sus nacionales sus propiedades y habiéndole 
hecho la aclaración de que no era esa la intención del Go-
bierno, hubo que decir que habíamos hecho esa declaración, 

. de que no er� confiscatorio el artículo 27. Dice: lcómo 
van a que�ar esas pro iedades adquiridas, esos derechos ad-
quiridos según la legislación anterior? Con derechos equi
valen tes, se confirman esos derechos y coofirma .. r significa 
también acreditar; se acreditan dentro del nuevo orden de 
cosas aquellos derechos aue estén fuera de ese nuevo orden � .. 
de cosas, que estén dentro de la legi}laci6n anterior: un 
derecho que tiene como cien, se le dá. como cien. Que, si 
bien es cierto otros pueblos han dictado disposiciones con.§. 
ti tucionales que vienen a echar por tierra los derecho,s ad
quiridos con anterioridad, ha sido, en aquello. que no signi
fica un beneficio público, general, que no son de tra.scen -
den e i a par a 1 a. col e et i vid a.d; cuando han sido n er judicial es , 
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han sido rechazadas, pero cuando han sido benéficas pa-
rala colectividad, han sido revalidadas, ratificadas,-
consignadas dentro de las nuevas leyes. Tenemos el ca-
so en el mismo artículo 27, que acaban de leer: dice una 
de las cláusulas que se confirmarán, dentro del nuevo or 
den de cosas, los derechos �dquiridos por los poseedores 
de ejidos, anteriormvnt� la Constitución de 17, lpor -
qué? porque es de beneficio público y de beneficio públi 
co está declarada la industrir petrolera. Luego se trae 
el campo antiguo a l  cam o nuevo, dentro de la nueva ley 
y ·dentro de la nueva form . 

L resistencia de los señores etroleros, hasta hoy, 
ha.bía sido no querwr entr r dentro de las nuevas moda1i-
dades establecidas orla Constitución de 17, y hoy ya -
quieren entrar; n da más quierBn una oportunidad, quieren 
se les quite lo que no era constitucional. Entonces,en-
tré al estudio, con m1 alta de .conocimientos, de'prepa-
ración en asuntos jurí 1cos, pero nada más a base de sen 
tido común. 

Hablaremos de los decretos de Carranza, que son los 
que dieron los iquet zos mayores. 

La Constitución no nos habla de denuncios, a Cons
titución llama contr tos-concesiones: es más ventajoso -
el contrato-concesión que el denuncio, porque el contra
to concesión está en e da momento sujeto •........ 

\íl 
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EL C. RESIDENTE: Cada acto, aisladamente, es un con-
ven10 mutuo, y el otro es un derecho que se adquiere. 
EL C. CALLES: r1 denuncio dá facilidades generales y 
el contr to-concesión se rest para favoritismos. 
EL C. PRE'IDENTE: Ant�s de que se ierda el ambiente 
que dejó 1 ex osición de Adolfo, que continúe. 
EL C. D� LA HUERTA: Una de las acl raciones que m� en 
contré yo justificadas de parte de éllos, fué ésa: la 
de que los denuncios les caían a éllos mal, porque de 
cían que est b n dis uestos a determin das dificulta
des par sus tr bajos y no les gustaba, les cayó mal, 
� �rque así es la, psicología americana; les cayó mal el 
denuncio y aunque hubiera tenido más ventajas, les da-
ba asco. La Constitución no dice eso; además los de -
cretas de Carr .nza no decL ran la nul i.dad. Jamás acce-

. dí y siempre estuve combctiéndoles ese unto. oon en-
teramente anticonstitucionales: no tenía facult des el 
Ejecutivo Jara dar, con facultades extraordinarias en 
_-acienda, reglamentacion.es de Industria y Comercio .... 
EL C. ANI: Yo lo hice, y declaro que son nticonstitu 
cionales y que, conscientemente, se hicieron así. 
EL C. DE LA HUERTA: Nos baten ahí y dicen: sean uste 
des consecuentes con sus pro ias leyes. L Constitución 
de 17 nosotros no la aceptamos, no nos conviene; nero -

¡q 
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aun dentro de esa misma ley, ustedes cometen este error. 
Nunca 1uise concederles la razón; ero veíi que no tenia 
mos facultades para legislar en esa materia, supuesto -
que las.facult des en Hacienda, no autorizarían al Eje -
cutivo ara legis�ar en Industria y Comercio. 

hora, des1)ués de esta explicación que hago, quiero 
que se tome este proyecto como el fruto del estudio de -
abogados com etentes, tanto de Hacienda, como de Indus -
tria y Comercio, fuer de toda sosL echa, fuera de toda -
presión, buscando 1 maner de dar una reglamentación ge 
neral, con el propósito de que la Cámara, al inmiscuirse 
de los detal es, no viniera a echar por tierra y a retar 
dax mucho tiem10 este pro,ecto, �orque tenemos necesidad 
de que l in u s tria [je trolerr,. se desarrolle, para el. SO-ª.

tenirriento de nuestra. dministra.ción, rrás que r or élla,-
nor nosotros;. s1 la res ·r.Lng�1mos con detalles, se envía 

] Congreso y no 1 terminan en tres afias. Hay, ues, -
oue dax lineamientos generales, dentro de los cua]es pue 
d, dict rse 1 ... rsglarrienta.ria. _;_Jor el Ejecutivo. 'iT, 1 • Lv,as 01en 
que r ra. se"' a.lar le orientación nacionalista., este Pro -
yecto servirá. para que en la Cámara le conceda.n fe.culta-
des xtraordin rias al E"ecutivo en el ramo de petroleo, 
es decir, en el ramo de Industria. y Comercio; a. eso equ1 
v le esta pro�osici6n, ese es el fondo político de este 

:w 
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Proyecto, qu tiene lineamientos generales, únicamente 
1,ara. señalar el armazón, arm"' ZÓn natura.lrr,ente naciona.-
lista, .rmaz6n que no se se· ar un milíI Betro del artí-
culo 27, que sólam nte trae esta.confirmación que repug 
na sí, a pr1 er vista, ·pero que con el complemento de 
las oblig c1ones especificacas en el artículo 17, trae 
esta confirmación, con objeto de traer a.l nuevo orden -
de cos .s los derechos nteriores y no dejarlos fuera, -
porque ¿qué forma - debo decir - es la única, es el me
jor camino que existe, l .raque continuemos con u�a so-
1 J.egislaci6n y no con dos? 
EL C. PRESIDENTE: Quiero hacer la aclaración de que, al 
hablar de prAsión ettranjera, yo me he referido a la ·re 
sión que siente nuestro P Is, desde que se promulgó la 
Constitución de 17, presión que no se oculta a nadie, ab 
solutamente. 

Yo no puedo hacerle l ofensa a ninguno de mié cola 
boradores de su�)onerlo cedien o ante una presión extra.-
ña, porque si le hiciere. esa ofensa., en r1mer lugar, -
no·sería un. colaborador y la ofensa me la haría yo si 
los hombres que creo identificados conmigo, estuvieran· 
consultando l s presiones exteriores, oara proponer mo-
d 1 . d J a.l.1 a.oes. 

No sólo creo que este· c royecto es impecable bajo el 

;/,1 
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aspecto jurídico bstracto y nacionalista; pero los -
abogados que hicieron el estudio de este Jroyecto, cu-
ya competencia no soy yo quien debe discutirla, no ha-
cen más que estudiar el as- ecto jurídico, pero nu pue-
den .barcar el as· ec to pr., e tico, �entro del cual noso-
tras oodemos ejercitar los derechos que esta Ley nos -
concede. No hay una ley rrás na.ciona.lista y más impeca-
ble que ésta, �uesto que le deja al Ejecutivo Federal 
1- facultad de decir "esto no -sirve", sin ninguna lirnj-
tación. Dice: "El Ejecutivo Federal declarará qué con-
tratos son nulos"; de suerte que no puede haber nada más 
pl usibl que eso. lPodrá el i.:.jecutivo Federal- decir 
"son nulos los derechos adquiridos por tal compañia? ese 
es el· punto que nosottros ebemos discutir. La Ley la en 
cuentro impecable en su aspecto técnico y nacionalista, 
en su aspee to prá,c tic o la encuentro des .s tr«1sa, ,orgue 
esta facultad del Ejecutivo, no se la reconocerá nin ·una 
comb ñía, como no han reconocido la fa.cul tad que la misma 
Constitución dá al Ejecutivo ::,ara reg amentar la Ley del 
Petro eo. De suer aue nos aued �emos otra vez con una 

:¡ 

ley escrita; de ornen o, resolveremos quizá un problema, 
en términos generales; ryero cuando el Ejecutivo Feder�l, 
en uso de esta f .cul tad dig "la concesión otorgada a la 
Compañía del Ferroc rril tvlexicano o a la Com1:.1añia de 1 e-
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caxa, de Luz y Fuerza, es nula, traeremos al ta.r1ete de 
la discusión el mismo punto que tratamos de resolver. -
Esa es mi opini6n personal sobre este asunto. 

Y no quiero que de la Huert ni Alessio crean que 
h y una sombra de duda en mi esnfritu, en lo que se re-
fiere a la intención y al esfuerzo que irradió en esta 
Ley. Creo que los éxitos, como decía de la Huerta, de-
ben enorgullecernos a todos y muy especialmente a él,-
porque con un legítimo, noble y petriótico esfuerzo, -
cooperaron en el noventa y nueve Jor ciento a alcanzer-
lo. Yo diría, sin embargo, sin herir nuestra vanidad, 

· que en este caso no ha sido cooperador de la Huerta con
el Ejecutivo; sino el Ejecutivo con el Secretario de Ha
cienda, y lo mismo que digo aquí, lo puedo decir en pú
blico, orque es un acto de justicia.

Esta Ley, en·su aspecto teórico, es impecable: en 
su 8.spec to pr 'c tico, no le tengo ninguna f é. 
EL C. PANI: Yo estoy convencido de que esta bey s1, -
como acaba de expres � el sefior de la Huerta satiéface 
( 
a las compafiías petroleras, es un verdadero triunfo dtl 
Gobierno Mexicano, constituirá un orgullo, .porque rea -
f. , 1rmara., de una vez por todas, la soberanía, tan celos�
mente defendida por todos los gobiernos revolucionarios. 
Haremos es tallar, por decir lo así, el c·anflic to entre -

23 
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1 s comp ]ias petra eras y el Gobierno, como consecuencia 
del �-n·imer in ten to de aplic .ción el artícu+o 27 Consti tu 
cien l. 

El Gobiern6 del sefior Carranza sabía erfectamente -
bien que no nodia, ni de b .. a tampoco, hacer la aplicación 

.de los principios extremad mente radicales que se res1ira 
ban en quel entonces en el ambiente político; pero t m -
bién sa ía que si se iba poner, esde un principio, en 
e justo medio, la ley definitiva, es decir, la resultan-
te de ese convenio, no odria ser .sino el fruto de campo-

'2. L¡ 

nendas o de juegos de estira y aflo�a, entre los intereses 
creados y los intereses defendidos por el Gobierno. De -
ahí qu'e el Gobierno, en aquel ntonces, haya adoptado como 
punto de ,artid el extremo absolutamente radical. Se coh 
vacó.al primer Congreso de In ustri les y entonces, al Con 
greso de Industriales se le envi6 la primera Ley, elaborar 
da en e D .,D .rtam0n to de Petroleo de la S creta.ría. de In -� 

dustria y Comercio, una ley absolutamente radical, anticons 
ti tuciona.1 y retro ctiva,: produjo el escándalo y rotes as 
consiguientes. Después, vinieron la. serie de decretos,que 
se conocen con eJ. nombre de "Pecretos del Sr. Carranza", so 
re �etroleo, que son, corno lo acaba de decir el señor de 

1 Huer , inconstitucionales tambi�n; ero esos tres de -
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cretas vienen ya m rcando el camino a donde había que 
l eg r, e justo .edio, la aplicación equitativa y justa 
del artículo 27 constitucional, porque cada uno, en lo -
sucesivo, vé y una menor retroactividad y m�.s ajustado 
a nreceoto constitucional. � ,. Ibamos a l] eg r ya precisa.-
rrente a esto, y cuando me fuí a Europ , tuve una confe -
rencia con los etroleros de New York, y entonces escri
bí un Memorandum, que mandé al Sr. Carranza; perol s co-
sas .. urna.nas son así y en el Departamento de Petroleo vol-
vieron, inmediatamente que yo me separé de la Secret ria 
de Indus ria y Cooercio, al unto primitivo, absolutamen-
te r dical, y por eso fué que la cosa no se resolvió en -
ton ces No digo que se iba a llegar a esto, arque ésto 
es muy inte igente: a un equiva ente de esto, que es la 
verdadera y justa plicación del artículo 27 Constitucio
nal; en otros términos, que no resolvia también el conflic 
to con los petroleros, y e ahí ha queda.do en ié el con-
flicto. De manera que esto �iene siendo, nada menos que 
la afirmaci6n d� la política que en este respecto ofreci6 
usted al País. y que, co .10 satisfacción, el País llevó a 
ust da la Presidencia, para que 1 ejecutara, entera�ente 
ajusta.da al artícuJ.o 27 Constitucional y enteramente e,jus
tada a lo que dijo el General Obreg6n, como candidato, pri 
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mero y, después, como Presidente y que ha estado soste -
niendo siempre. 

hora, res ecto de la pr'ctica, de la habilidad de la 
Ley, voy a decir, también, algun ,s palabras. 

La Constitución es el princi;)io general ,bsolu to, de 
una unfversa.lidad que no puede ser ·sobre )asada por ninguna 
otra ley o proposiciones universales afirmativas, en e 
punto abstracto. De la narte im)erativa de la Constitu 
ción, vienen las le es orgánicas - hay que distinguir,- no 
vienen los reglamentos, no; vienen la,s leyes orgánicas, to 
d vía en el terreno abstracto, desmenuzando la protección 
universa afirmativa, descom.poniéndola. en varias, y una 
le orgánica no ebe, absolutamente, contener · rocedimlen-
tos de detalle para la e·ecucidn del mandato de la Ley: -
debe tener lineamientos generales, porque después vienen 
los reglamentos a definir e modo, el procedimiento de ca-
da una de a u ellas clá.usulas de la. Constitución. 

J, 
Y en la

esfera administrativa, la Constitución faculta al Ejecuti
vo ara hace� todos esos reglamentos: no necesita, ni si -
quiera, la autorizaci'n dada por el Congreso Nacional y, -
corno decía el señor de la Huerta, si vamos a confundir la 
ley reglamentaria con la ley orgánica y vamos a presentar 
al ongreso la inicia ti va. de una ley reglamentaria, deta-
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llando absolut ente todos los rocedimientos ara la eHe
cuci6n de lo que manda el artículo 27 Constituci?nal, ide
m�s de que significa eso una abdicación, or arte del Ejf 
cutivo de su facultad constitucional, ue es la de regla -
mentar y_cos aue ouede tener muchos 

J. 1: 
eligros para lo futu 

ro; además de eso, no se llegará, n1 en este período de se
s1ones, n1 ,_Jrolongado dura.nte el ño, entrante, a que se
apruebe esa Ley, en el supuesto - sumamente problemático -
de que la ley llegara a aprobarse.
EL C. DE ¡_, HUERTA: 1

0 voy a corres onder a la galanteria 
del señor Presiden te para. conrngo, su migo viejo, sino aue 
voy a hacer aquí la exposici6n clara de la ctitud que yo -
a.sumí en esta cuestión del etr·o eo y en los asuntos banca.
rios también, 1 llevar a la práctica as discusiones y la.s 
a.clara.ciones que hizo H cienda •. Para ca.da. t'unto, yo tomé
el criterio del residente Obregón, lo mismo en el arreglo 
de nuestra deuda, como en el arreglo, m's bien dicho, como 
en la orientación de las discusiones de estos asuntos: no 
olvidé el unto e mira del Presidente Gbreg6n. No fué, 
como ice é ,  colaborador mío, fuí sostenedor del princi -
p10 fundament 1 que le correspondía a él dar. El encontró 
que en las discusiones con los abogados nodiamos, en e te 
rreno de la Juris_rudencia pura, encontrar grandes dificul 
t .des y nos podia.mos enfangar, y él sugirió esta idea, :iue 
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fué 1 que sostuve y que fué la base �ara llegar a a con-
· + a1 e qu1sua este derecho de darnos algunas leyes rop1as: se 

_; rate de la cuestión legal y llévalos al terreno comercial. 
Y todos mis esfuerzos se encam1naron a convencer a estos -
hombres que a éllos, corno "business men", les corres ,ondía 
atender; única.mente, a sus .provechamientos en la inver -
sión de capital y no a la discusión de los . . . .r1nc1 10s, n1 
de _los puntos legales. Me metí dentro de una lobera con 
esa. arma formidable que, dada la idiosincracia de estos -
hombres, apegados al "business", al negocio, me dió el re-
sultado que él quería que se buscara - fué el unto funda-
mental,- orque ya consiguiendo s car a estos hombres del 
cam')O d la Jurisprudencia, eran nuestros, porque nosotros 
no pensábamos nunc . entorpecer la industria petr·olera: ,ja-
más pensó ningún legislador revolucionario evitar que vi -
ni eran capitales, que nosotros no percibíamos, a dar los -

d. • t 1 D ,. ren ur1en os a..L 1 a1s. Así es que el punto b�aico par-a el 
éxito �onseguido, fué dado por el Presidente Sbreg6n, con 
todas 1 s acla�aciones que en muchas conferencias tuve con 
él, que probablemente él haya olvidado, hasta muchos deta-
ll 1 . ,, h t f .L�es, que no o v1oe, as a rases, alabras de él las em -
leé yo en las discusiones, much·as de las salidas ingenio

aa s que nosotros le reconocemos, verdaderamente originales, 
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fueron las que yo esgrimí ara convencer a .estos hombres 
que se separr�ran del terreno que er .· únicamente nuestro y 
que les estaba vedado a éllos invadir, Ese fué el resul
tado final: sacarlos de ahí. De ahí viene la considerh -
ción que yo hago: las leyes, nosotros las vamos a dar, en 
forma tal que no contrarían le-s propósitos qme teníamos -
de afectar esos intereses, defendiendo nuestros principios. 
Jsta Ley, estoy seguro que los abogados de éllos, todos la 
reJrueban y los abogados mexicanos de éllos, todos la re -
' rueban, no la quieren, L arque si nos metemos a discutir -
con éllos una reglementación del artículo 27, jamás llega
riamos a un entendimiento con éllos. Por no cansar la rnen 
te el sefior Lresidente y por no provocar su enojo, no le 
he trB,Ído los proyectos de reglamentación que éllos presen
tab8.n, que son verdaderamente aten ta.torios, son la demos tr� 
ci6n del punto de mirarle éllos, en lo que se refiere a -
nuestra legislación. 

Decía, desde el principio lo 2-clr-tré, gue proba.blemen te 
salgamüs triun�adores en la lucha que tiene que venir al re 
sol ver la. ley reglamentaria del petroleo, únicf!men te por esa 
resolución definitiva, de que éllos aceptaron salirse de es 
te terreno, ?ara entrar al terreno comercial. Ese Js el -
éxito y éxito apuntado por l mismo, él me di6 esa idea; y 
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que recuerde el Presidente Obr�g6n si Doheny, al despe-
dirse aquí; en la. Presidencie,, no le dijo: estamos ya de 
·cuer o con la resoluci6n que uste. me di6 en Chapulte -
pBc, de tratar estos asuritos petroleros, bajo sus aspee� 
tos comercia.les. Yo no tuve má.s labor ._ue demostrar la -
bondad de la idea d�l Presidente Obregón y sacarla avante, 
s3l1r e irosamen te con élla.; así es que yo fui colaborador 
del residen te Obregón para hacer triunfar su·s ideas, va-
liéndome de miles .e argucias, revistiéndom� de una cora-
za de paciencia y de falta de s ngre, para oir tantas atro 
cid Jes como éllos Jro onían, en el terreno jurí�ico. 
EL C. P NI: Com�arar 8sta ley con el artículo .rimero del 
Tratado de Amist d y Comercio, propuesto or Estados Uni-
dos ha.ce ya cerca de dos años, para resolver este problema, 
�s como puede me�or convenirse en que constituye un gran 
triunfo para el Gobierno; porque el artículo primero del 
Tratado que querían imponer los Estados Unidos, como con-
dición indispensable para otorgar el reconocimi�nto, equi� 
vale a la supresión del e.rtículo 27 Consti tuciona.l, y esta 
Ley s el reconocimiento de ese artículo y es la exoresf'6n 

L 1 

misma --lel artículo 27 de la. Constituci6n. 
�-w, �. DELA HUERTA.· T t t h bl . b t L v engo an o que a ar so re es o, que 
quisiera me permitier,n aesahogar estos puntos. 

La legislación oue se pro one es mucho má.s nacion111is 
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ta 1us los d cretos mismos del sefior Carranza, cuya ten
dencia nacionalista na 1e puso en dud�. En el de 12 de 
Junio, an el de 12 de gasto, venía -ya a reconocer los -
der�c os u habían a uirido estos hombres, evitando el 
r.enunc10 en aquellos cam.._Jos en onde tuvieran. algunos e 
rechos y algunoa traba·os cctivos, positivoR de dominio. 
Hay ffi:,s: ... 1 decreto, le .. circu ar o el acuerdo de 17 de 
r;, 1 . . t 1 1 �nero, es e reconoc1m1en,o ae a egiilación antigua: -
les concede derechos para que Lerforen, con derechos lla-

d 11 • • 1 " . b1 • 1 - .. ma os ;rov1s1ona �S , s1n o ..i..1gar a as compan1as , que
reconoz6an nuestra egislaci6n. 
EL C. P L:GID,.,NTE: Yo quisi .ra que ordená.ramo� 1 discu-
sión, oraue entiendo que el pun o e� it 1 que debemos -
discutir AS nue,stra ca.r acida.d. 

Vamos a suponer esta ley aprobad .; nosotros debernos. 
resolver, en forma definitiva., nuestros problemas trascen 
entales, no debemos resolverlos con leativos. Vamos a 

suponer esta Ley, aprobad , aceptada por las compañías e-
troleras. Cuando el Zj ecu tifo haga, uso de este rece to, 
que.dice: "sin ¡_Jerjuicio e que el l��·ecutivo haga uso de 
las facult8des que le concede el párrafo final ..• (leyó, -
hasta "mismo prece to") ......• 
EL C. DE LA HURRTA.· ·t ·t ct·r· �. ara qui ar eso, neces1 amos mo 1 icar 
la Constitución. 

31 
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EL C. R�SID�NTE: Debemos de partir de la base de que ya 
tenemos un . Constitución, si no tuviéramos ningunR, est�, 
ley me ence,ntaría; , ro tenemos un, ley que nos rige, una 
lAy fundamental y contra esa ley se an venido todas las 
presiones e todos los intereses lesionados. Nosotros de 
be os ir proc d.iendo en todo, dentro de 1 moral y de la 
equidad, como decía _ alfo, corrigiendo los errores que -
hayawos co etido; pero, la corrección de esos errores, -
lnos reporta ventajas? laurnentari, como decía yo, nuestra . 
e ilidad? ese es el punto que debemos discptir. Que -

existe ya un . Constitución; que en esta Constitución es -
tán preceptos eoncr\3tos, corno la f'acul tad del Ejecutivo. 
· ar11 declrirar la nulidad de un contrcüo hec o antes de
1917. En el momento que el Ejecutivo diga: en uso de la 
facultad que me canee e el ,rtíoulo 27, es nulo el con -
trato celebrado entre la com añía ªha.che" y el Gobierno, 
ese día nos dicen: Yo no ue o permitir que se desconoz-
can los derechos de nuestros nacionales. 
EL C. PANI: Jurídic mente no ay conflicto: esa parte de 
18 Constitución de 1917 está contenid� también en el ar -
tículo 27 de la Constitución de 57, y son anticonstitucio 
n les todos los monopolios, y esto -se refiere, precisamen 
te, a los derechos de los monopoliza.dores. (Voces: nó, a 
todos los que lesionan los intereses oúblicos). 
EL C. PRESID�NTE: Acaparamiento es una cosa y monopolio 
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es otra: ue e aber cincuqnta ac aradores y un monopo-
1 • .110. 

EL C. ALESSlO ROB �S: Lo dnico que L1enso es si no ten -
drán nuevos deseos, una vez a robada; yo la defenderé con 
todo vigor y br os en la Cámara. 
"L C t.. • No hay más peligro que un 8jecutivo sin 
verguenza, pero eso las leyes no lo pueden reveF. 
�L C. ALESSIO ROBLES: yer me interpelaron en la Cámara. 
cue cuándo present,.ría el jecutivo 1 reglamentación del 
ar ículo 27; les contesté, un poco indebidAmente,. arque 
no e-taba autorizado p ra éllo, que el Ejecutivo presenta-
ría la semana entr nte el royecto de Ley. 
E C. PRESIDENTE: Vamos a entrar al terreno práctico: la 
ley e im�ecabl�, dentro de su asbecto nacionalist 
die ; la aplic&,ción de este precepto, ¿1a resisten los in-
tereses exteriores? 

demás, hay un� cos: la presión contra un poder semi-
abstracto, como son las colectividades, es menos eficaz por 
el �·e cu tüw; en todo tiempo dirá "yo no puedo imponer mo-
dalidA,des esta Ley, ni puedo ex1g1r al Congreso que le 
gisle en determinado sentido", mientras que quedando esa -
fa.culta,d en el Ejecutivo, tiene mucha, más fuerza la pre -
sión, pues entonces, no sólo Ia hacen, sino se les facili-
b:i más, porqu. dicen: "no es contra un . ueblo, es contra un 
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hombre; nosotros queremos mucho a México, es un país a.l 
que oueremos ayudar y apoy"r, pero tiene un hombre malo 
co o Presidente y él es quien por conveniencia de inte-
reses rivados .e influencia de otras compafiías, ha decla 
rado esto. Suspendemos nuestras relaciones oficiales, -
mientras exista esa disposición, que confisca los intere 
ses ad uiridos antes de.1917". No tiene remedio. 
EL C. SERH�O: Podría dejárseles un derecho a los inte-
resadas, fijándoles término para que puedan hacer valer 
sus derechos; p sado ese plazo, no tendrán derecho a que 
se les ratifioue . 

.L 

EL C. PRESIDENTE: Se me as6 ha.cer una aclaración. 
La observación que hizo el Ingeniero, la hizo inver-

tida, ·Jorque dice: hay una Constitución que establece las 
bases generales, hay una ley orgánica qtle establece las -
bases· m_edias y hay un reglamento que hace el Ej ecu ti vo; -
pero ni el reglamento puede invadir la ley orgánica, ni la 
ley orgá.nica a la fundarnen tal. De suerte que yo no puedo, 
en el reglawento, desconocer los derechos que concede esta 
ley: no podr' corregir el reglamento, las irregularidades 
de la ley. 
EL C • .  11: Yo no sé si en este momento vaya a exhibir 
mi ignora.ncia., pero de antemano pido las luces de Niiguel, 
oue es abogado: un conflicto surgido de· la facultad que el 
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Ejecutivo ti�ne par nulificar determinados contratos o 
concesionAs, en r1mer lugar ltrae el am a.ro? y, en se
gundo, ¿no puede en lo reglamentos establecerse el pro
celimiento de arbitraje, por ejemL lo? 
EL C. ALESSIO ROBLES: Si, se· uede. 
EL C. PRESIDENTE: Es ingenuo, Pani, que yo les proponga 
que vayamos el a.rbitraje, para quit-rles lo que es suyo. 
EL C. PA I: Partimos del su�uesto de que las compafiías 
aoeptrn esta ley. 
EL C. Dt LA ffJERT A: rv:oción de orden. Dijo el señor Pre 
sidenta que el ob"eto de esta reunión era estudiar la Ley 
Reglementaria del Petroleo; si vamos estudiar la ley or 
gánic· reglament ria, debemos dejar de ver el artículo 
constitucional, supuesto que no se trata de estudiar el -
rtículo constitucional. Estando o nó la aclaración en -

esta Ley rgánica, está en la Constitución. 
EL C. RESIDEITw: Ya lo sé, pero eso no resuelve nuestra 
situación con los intereses afect dos. Yo no he objetado 
la Ley; lo dnico que objeto es que no resuelve nuestro prQ 
blema, queda en 1ié. 
EL C. CALLES: n el Proyecto que se discutió en el Senado, 
sí se trat 
EL C. ANl: 

de resolver todos esos puntos. 
Ese es el R,glamento, y se trata de la Ley Or-
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gánica; es el defecto que tiene esa Ley. 
ET e. CALLES: quí lo que se ha hecho en esta ley, es va-
ciar dos o tres puntos constitucionales. 
L C. DE LA HU8RTA: Esta ley orgánica resuelve este con-

flicto, viene a resolver el problema que no estaba resuel-
to y que tenemos ) nteado: cómo van a quedar los intere -
ses creados, a.l mparo de las leyes. 
EL C. PRE IDENTE: No se les desconocen sus derechos, que 
manifiesten sus fundos: son dos cosas distintas pe ir el 
ejercicio de un derecho, � adquirir una obligación. A la 
ley no le he encontrado rr/ s defecto que no resuel v-e nuestra 
situación. 
EL C. PAr I: Desr)Ués viene el recurso de am aro, por un:,. 

parte. 
EL C. PRESIDENT�: Es literatura: pide am1 aro una compa -
fiía, se lo niegan entonc�s va a la C ncilleria. El ca-
so Richt:1.rdson, tiene un artículo expr�so, en que dicen que 
se someterán en to�o a las leyes y los tribunales del -
País; sin embargo, se nos presenta ournmerlin con una nota, 
y la aceptamos y la recibimos, y luego van y nos embargan. 
Vamos y,ndo al terreno �ráctico, de hecho, a los anteceden-
tes. 
CL C. DE LA HUERTA: Pani me ?regunto, recién llegado: 11 l,1ué
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rregló usted, res ecto de 1 reglamentación del artículo 
27?" Sóla� ente dos cosas: que esa reglamentac_ión se hicif 
ra r 'pidamen te. y ue en esa reglamentación viniera la reso 
luci n de la situación dificil en que se encontraban los -
posAArores nteriorvs a 1 17, que se confirmaran dentro del 
nuevo orden de cosas, por me 10 e derechos equivalentes.
u:;cirles: tú tienes estos títulos, amoldados dentro de la 
legislación antigua, pónganse dentro de la nueva.· Nada de 
espeaific�ción de clá.usulas, sólamente se trató la 'ffic.ner9. 
de �ue que ar n garantiza os los empresarios petroleros -
que habían venido traba· ndo conforme a la legislación de 
cincuenta y siete. 
�L C. PRES DE TE: La objeción que se ha hecho, no ha sido 
a los derechos exvlusivos de los etroleros: la objeciónN 
eterna h s1 o al artículo 27. Este es un_ paleativo, que 
nos retira la presión de los 'etroleros, en relación con 
el artículo 27, pero ·queda en pié el artíc�lo 27. Enton
ces nos dicen: ya ustedes resolvieron uno de los derivados 
del .rtículo 7, loué van · hacer ahora para no quitar l_as 
tierr s que est b n adquiridai conforme a las leyes que re
gían ,_ ntes de 1917? ¿qué van a hacer en lo que se re.fi ere 
a aguas, bosques, etc.? y es un· escom osición del artí
culo 27, en sus diferent-es manifestaciones, que no termi
naremos nunca: sería la derogación parcial. 
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EL C. PANI: La más seria de todcs é as es la agraria y 
en l , agr ,ri, realmente, se ha procedido inconsti tucio-
nal ente. 
'L C. ?Rti.: 'IDr.iNTE: Lo serio es siem,;ire lo de mayor relie-

ve.Sn las dificultades ue se present n en este .sunto, -
aparecen síntomas o fenórren�s, lo mismo que en la enfer-
medad: un hombre JUe e tener jaqueca; pero si tiene pul -
manía, que lo tiene privado, nh siente el dolor de cabe-
za, se le retira la ulmonía. y entonces le sigue moles -
tan o el dolor de cabeza; se cura del dolor de cabeza y 
entonces $8 dá cuenta que tiene catarro. Es decir, -
nos v n co 1en o de 1 s s·lient s mas grandes, J ra ir--
nos �ueriendo o _  ig�r a que non somet ffios a la efens 
de los intereses de sus nacionales, invertidoB en México 
y cogen del Artículo ···..; 27 la saliP,n te m6 s grande, ue -
es el petró eo; nos r:_uebrarros 1· cabeza y le encontramos 
lR solución. Des, ¿8rece el petróleo y �ueda la Ley----
gr.f1 ria; segu i l'T10 s l JJ chr_ ndo s is u ocho rr:e ses o un año y 

le encontr ?os une sol ci6n, ppro suedan las agu s y los 
bosques. ? ,s8mos otro año: ent nceo queda 18 prohibición 
;a.ra. ..Los extranjeros de dr_,uirir y no tiene a don e arar 
est situaaión. 
EL C. P NI:- Es cierto, esto es lo m�s �aliente, es por -
ésto ,.Jor lo -1ue h�n gritrdo más, seguramente; pero la 
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cuestión de las gu s qued resuelta t:cita ent�, de ---
acuerdo con el mismo principio; lo de las zon�s prohibi as 
lo he. resue to usted, adIJ1inistre.tiv[1.mente, de acuerdo. con 
�l mismo principio, edi�nte un cuer o de la Secretarí 
de Fomento y un acuer o de la Secret �1 1e RelRciones --
paaa la tr ,nsrPisión de 1 PFOpiedad, or herencias, au.tori 
z ndo el registro de 1 propied d, siempr� que se haga·si 
IPu ténea ente al registro e la pro�ied d transmitida a -
un nac1on 1, es decir, en todo d acuer o con el 1 rro --
principio de buscar un pr cedimiento que no lesione. los 
intereses creados, viniendo ajust rse . la nueva Legis-
laci6n. Es el-ro que con est ley no �ued resuelto todo 
e conf icto del artículo 27 onstitucion l; pero funda�--
�ent� ente si queda resuelto, ¿or eso; lo oue sigue desde 
luego, a cuestión agr�ria, ese sí qued. en pie, porque -
en eso se ha procedido inconstitucicn lmente desde un/--
principio: se h. tra.t do de inter retar la p .labra "me--
di�wte" corro J: osterior y ese es un len uaje en ter Jente -
nuevo, revo�ucionario. 
BL C. Ph�é'IDNTE::- 10 hen us do 1'.)rocedimientos .. uy nobles 
los que h n despojado u los pueblos de las tierras, no --
usaron m s que chica.n::is y. cohechos: nosotros he. os s lva-
do el cohecho y nos heffios dirigido a desagraviaB a los -
. ueb os. Es todo lo que se ha hecho. 
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L C. ANI: Dice la Constitución "mediante indemniza,ción", 
antes decía "previa indemnización" y con cambiar el término 
se ha 11 eg ad o a de d u e ir ahora, que 1 a: Con s ti tu e i ó n p ermi te 
1 inde niz ción II posteriori". 
EL C. R�SIDENTE: L s terratenientes han eclarado que no 
aceot n bonos, no han querido siquiera cudir a la Secret� 
ría par, hacer el avaldo corresJondiente de sus terrenos,-
de suerte que el Gobierno no es responsable. El Gobierno 
les d-ijo: eñores, vamos a tomarles tierras; se mide, se 

�ce el avaldo y se tramitan los detalles, los bonos que-
dan im, resos, vengan ustedes aquí. Dijeron: no recibimos, 
n1 queremos bonos, que nos sigan quitando nuestr s tierras. 
EL • AGUI RE: Para un, aclaración. Yo tomé oarte en el < ... 

ante- royecto del artículo 27 y ·tuvimos muy en cuent. el -
estado del Erario, pare así, "a posteriori ", indernni zar eso 
y en otra cliusula est- lo de los bonos y demis. 
�L C. SERRANO: �ued ría existente el peligro e un liti -
gio en cad e so, en que el �jecutivo se viera obligado a 
rechazar el contrato anterioT. Creo que queda arreglado 
con est parte del rtículo 27, que dice: "Se faculta al 
E -=ecutivo de 1 Unión ..•. (leyó, . asta "interés público"). 
Es necesurio que exist una reglamentación, oara saber -
cu�ndo im¿lica perjuicio grave p ralos intereses úbli-
cos, y entonces sería vorecer 1 E'ecutivo, ya dejaría 
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de existir ese p,ligro. Conforme este artículo· consti-
tucional, creo que desde luego est� facult do el E·ecuti
vo para dictar la ley reglarrient ria sobre la aplicapión -
de este prece to; no i plica �erjuici rave, y entonces 
no ha ría ?eligro, porque se b aria en lgo leg l. 
�L C. rn ESIDc.iNTE: · Se tr t · de ,ificul t des de cará.cter 
exterior: tan �ront se decrete la timera nulidad de un 
gr�n contr to, tendremos el ·conflicto. 

hora, como este asunto no podemos substraerlo al a -
- ecto internacion 1 q e tiene, creo justo y oportuno que 
conozcan los señores h .sta dónde están llevando sua nreten 
siones nuestros vecinos. 

L -

En Secretarí de. el c1ones se recibió una nota del 
Gobierno de Washington, protest ndo contra una concesión -
de aguas que se dió en el íc Conchos, del Estado de Chi -
uahua, desconociéndole u i xico el derecho de usar de las 

aguas de todos aquellos ríos que se n afluentes del Río -
Bravo: pretenden des.onocerle al Gobierno Mexicano el de-
recho de usar las aguas·de todos los ríos ue son afluen
tes del -ro Breva del Norte. Qui re decir que no podemos 
dejar e torrer tod s las 0rec uciones que sean del caso, 
)orque estar os viendo que cada día 8urrenta más l . autori
dad de éllos, en re] .ción con 1-.s pretensiones que quieren 



42 

eoerci ta.r sobre ·nosotros. Esa note rr:e p rece lo rr_ás aten 

ta tori ., dice: no reconocemos el der·echo de d r esa conce 

si6n de las aguas del Río Conchos. Es necesario que co -

nozcamos hasta dónde van estos hombres! 

EL C. �EPiftNO: No se necesit est rB larnentaci6n; no hay 

inconveni n e, entonces, en u.tH·obarl .• 

EL C. PRE SI DENTE: Entonces dicen: sus0endemos nuestres -
.L, 

relaciones, ;)or el tiem�)O que dure la revisión de los ti-

tulos; cu ndo S,} mos a ué atenernos, volveremos a tener 

re] a.e iones con 1éxi co. 

¡:¡'T e u • Si el �jecutivo no regl ment , la 

C'mara lo h .r� sobre el rticu o 27 y no sabemos cómo ve 

a quedE.r. · nosotros objetaremos, en todo .quello que afee 

te os intereses e 1 Nación, 1 Ley que hag el Congre-

so, y si no toman en cuenta 1 objeción, es respons bilj-

d d exclusiva de éllos. Esto .no e disguta, 1� que creo 

es que· no resuelve el punto dis usión. 

E- C. ALEJSIO '"'OBLES: ¿�uiere usted que cambie im1:lresio-

1 . b d l C' ') nes con a gunos rr1em ros e a. amara. 

r..L C. PHE0IDENTE: Yo lo que creo s una cosa: que la, úni-· 

e � s 21 v a e i ó n que t en me s e s d B r 1 e o d su uerza el r .,1-

culo 27 y reglarrvn tar lo; ya regla.111en t do lo ace�tan, en -

dos, r s m ses, un fio o aos, pero o aceptan. Mientr .. s 

est' la interrogación, él. os dicen "nó", ;..-ara hacer pre -
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si6n; y un vez promulgada 1 reglarnent ci6n, la ceptan 
� os. Naturalmente que si el E"ecutivo m nda un proyec-
to C'mara, entonces éllos dicen: la influencia del -
Ejecutivo es decisivfl, en 1 Cá.. r .; y tiene menos fuerza 

O quv se hag , a qu Sl O hace 1 6i1 ra de SUS }isto-
las nosotros velamos oorque la v'rr,, ralo h ga sin es -
virtuar en lo bsoluto e artículo 27, en este momento, -
es nues ro. sal v ción. Si es ta 1 ey l hubiéramos reglamen 
tado, con todo r dicalis :J en un ño o· dos, desrués de --
�romulgada, ya vst ría farrilizariz d con lla la fumani-
d d; el defecto de esta ley s que no se reglamentó a --
tiempo y a medida nu el tiewoo transcurre Jierde su vi-- . 

gor, por la lgarabía y 1ropag nda que en su contra han 
h cho en tod s partes. Forqu esto, y digo, como pale � 
tivo es ideal, porqu tr,ta de resolver, de momento, los 
conf l tos Jn l s compañJ s; ;ero 1 s mism s domp fií s -
en hade se com9rometerían a ace�t r que el Ejecutivc pue-
d reviscrles sus contratos y aceJtar lo que diga el Eje-
cutivo. 
EL C. P NI: lPor qué no se a ·regan os renglones, que di-
gan: los conf ictos surgidos e la anlicaci6n de la parte 
in l de ste Jrec�rto, se resolverán sie fre por arbi -

tr je? 
EL C. ?'R'�·-,IDCNTw: ¿f'or qu' el �. cu ti vo v a declinar -

l13 
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una f cult�d? es ue no deja de haber conflicto. La Con! 
ti ución dice que los dec re nulos e s·ecutivo, y no hay 
conflictos; los conflictos s�rí�n de nosotros, porque na-
die va a aceptar la nulid� de su contrato, todos se su-
·etarí .n al arbitraj , porque na.die iba a ce;-tar que re-
solviera el Ejecutivo, sino· or medio del rbitraje, que 
l'a. Cunstitución prevé. 
EL C. C LLSS: Lo único oue discutirían era. a el �Jlazo -
que se.les daba, que en vez de tres afias, fueran cinco,-
, punto un.1co discusión. 
E c. AGUIW'E: Yo creo que el reglamentar l ley orgá.ni-

.. f,.cul C , 81 es d del E .: ,cutivo . 
EL C. P lESlDENTE: H y que h blar con un grupo de Diput -
dos, de los ue la hacen de " ses" y decirles eso: que si 
se manda un proyecto del �jecu ivo lo a rueb n éllos, -
ti en e rr 1ucha enor fuer za que si éllo s lo pre sen tan y lo -
discuten. 
EL C. P r-: Ellos mismos lo rueden Jresentar. 
EL C. DE LA HBE TA: Si lo de· n, es peligroso. 
EL C. CALLiES: En 1 Legisl tur pasada se presentó un 
royecto de ley, que se discuti6 en la Cámera y salvan 

el Jrincipio constitucional en ese pro ecto. 
s ;ireferi b: e que la a.e ica.ción de la 

regl rrentaci6n ra ical del rtículo 7 se atende un poco, 

L¡L¡ 
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qu_e acer una que tenúe y la dis¡;iosición fundamental del 
artículo 2�, porque yo lo veo eligroso. Además, nosotros 
no podemos desvirtuar ;receptos como ese, de es facultad 
que 1 e á al Ej ecu ti vo, éllo's no lo aceptar '.n nu.nca: no -
va 1 . concederle a un hombre el derecho de negarles, de -
decl .ra.rles la nulid . : vamos a suponer, un contrato en -
que heyan g stado diez millones de pesos, que el Ejecuti-
vo lo estudie y dig "co.o hay perjuicio en el interés pú 
' lico, se declara nulo". 
EL C. CALLrC: Ci n �i hectáre s de tierra, que no hay n 
i vertido un peso en hacer una perforación y que el Eje
cutivo iga "ya no eres dueño del subsuelo, porque es nu-
lo", verán ustedes la ritería. 
EL C.'DE L HUERTA: Todos los contratos que 1 s compa -
ñí s tienen con el Gobierno anterior a 191_7, pueden redu 
c1rse , un cuesti6n: l e trolera. 
EL C. RESIDENTE: Pero, ¿en ca.idas de ª"'ua y en superfi 
cies de terreno? 
EL e C r,rr..,�, 

· • nwl,CJ0: e creen duefios absolutos. 
EL C. � LA HUERTA: . qui está la m ner de solucionar. 
. . , 0"<-u1en va ob ·etar el ;,'rrafo fin 1 de esta. regla.menta-
ción? una sola com añía, Jorque no es más que una la. afee 
tad en cuestión I - e trolera - " 1 guiJ ";- no dudo que 
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ac pt ,s , est' enterarr..ente de acuerdo en una reconsidera-
ci6n y en entrar en una transacci6n con el Gobierno. 81

es que no hay ru's peligro ue un sola e11res .. 
EL C. R�SIDE TE: ntonces, ¿ or qué no busc�r otra re -
d .cción r)ar. el .rticulo quinto: que en lugar de que que
de una obligaci6n expresa e parte el E!ecutivo, que di-
ga. "se dá, un plazo de tan t tiem1.o a las com:1añías o per-
sanas que adquirieron t les o cu les derechos, .t'ara que -
hag ,n su solicitud, p r que hagan una manifestación d, -
las suL erflcies que han ad uirido y firmen sus convenios, 
oara explotar el subsuelo de esa sunerficie". Yo tengo.,
esta creenc1 , que el día ue se promu gue, lo aceptan, -
como quier . �ue se h ga. 
EL C. DE LA HR RTÍ: Yo expresé antes lo mismo, ue.esto 
no s tisf ce los �bogados de 1 .s co �aflías: icen que -
s j,or que lo de C rranza; pero sé que est' dentro de la 

Constitución, que está. es trie tamen te f egado a la ley. No 
1 o u e den o b j et a.r , "'o r 1 eclar ci6n que h n hecho de re-
cono�r 1 . 1 gisl ción rr:exic na y, al h cerlo, ti'enen que 
reconocer todos sus deriv os. 
EL C. RES1D�NT�: Reconoc n la ley, cuando no les afecta 
sus intere es. El día ue se diga a la Comp fiía de Telé -
fonos o ., 1 d 1 ca.ble ''se decl�ra nulo tu contrato", ten-
dremos el conflicto. a form de nresentarlo est� un poco 
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eiiaguda, creo que hay que em,. e zar i: or la redacción. -
(Leyó el artículo, tal co�o é. estima que debe quedar). 
EL C. DE .. 'LA1.,HUEhTA: Esas concesiones están llamadas a 
que sean trabajos efectivos, considerando 1� industria 
':ietrolera �orno de utilid .d pública, a fin de que se ha-
gan inversiones de capital, inmediatamente .. 
EL C. PRESIDENTE: Si no e·stuviera la trinqueta del ar-
tículo, n da más con que se nos desconozca el derecho de 
decretar el impuesto, todo.lo demás es literatura; pero, 
desgraci damente, ya existe en el cuerpo de nue$tra.s le-
yes fundamentales y no r,odemus dar un ,..,aso adelante. 
EL C. -AII: Cr o que es preferible ·one� la obligación 
de oue será ratificado el derecho. 
EL C. PRESIDENTE: El derecho de éllos, supone la obliga 
ci6n del Ejecutivo. 
EL C. FANI: Es ás que una obligaci6n, supone un derecho. 
EL 
Yo 

de 

c. 
no 

la 

PRESIDENT 1
,: • Vamos a. suponer 

quiero que me lo ratifiquen. 
Se va a modificar el artículo 

. , 1scus1on. 

que un individuo di� era,: 

quinto, en los términos 

La redacci6n definitiva, t 1 co.o la dict6 el Lic.·-
lessio Robles y fué .ceptada, es la sigui en te: 

"Los concesionarios y contrata.ntes que, de acuerdo 
con 1 yes anteriores ayan a.dquirido derechos ara explo-
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rar y explotar y cim' 0ntos, ntes de 1917, tendrán dere-
cho oa.ra solicitar la r t.ifica.ción de sus contratos o e n... . 

ces1on s, con sujeción a lo que esta ley dis one, en el 
t�rmino e un afio, a contar desde la fecha-de la vigencia 
de esta mism ley; debiendo en su solicitud expresar la su 
perficie de terreno � ue destina a Jsas xplora.ciones o ex-
nlotaciones". 
L 

Se dió por terminado el Consejo, a 1 s doce hore.s y 
cincuent minutos. 

---· - -o- ---
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